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C O M U N I C A D O   D E   P R E N S A 

 
Lunes, 11 de febrero 2019 

 

La Policía de Investigaciones informa que hoy el Departamento V de Asuntos Internos, 

dependiente de la Inspectoría General, concretó la detención de cuatro ex integrantes 

de la institución quienes serán formalizados por su presunta participación en los 

delitos de malversación, falsificación de instrumento público y obstrucción a la justicia, 

en este contexto, cabe señalar que: 

 

1.-  Los hechos constitutivos de delito por parte de los ex funcionarios que se 

desempañaban en las unidades territoriales de Melipilla y Peñaflor de la Región 

Metropolitana, fueron detectados por la propia institución a consecuencia de los 

rigurosos y constantes controles internos que realiza. 

  

2.- De manera inmediata se denunció a la Fiscalía Local de Curacaví, la que instruyó 

una investigación a cargo de la PDI, la que en paralelo al proceso penal dispuso un 

sumario administrativo para establecer responsabilidades en este ámbito. 

 

3.-  La Policía de Investigaciones de Chile, no ampara conductas que se contrapongan 

a la ética, valores y probidad administrativa y reitera a la opinión pública su más 

irrestricto compromiso y apego al Estado de Derecho vigente.   

 
 
 

 
 

 

 

 

 


